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Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ... Boletfn Ofidal del Estado...

Así lo dispongo por el rresente Decreto, . dado en MadrH
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCJSCO f'HANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 869.511972, de 23 de diciembre, ,oor el que
se modifica la particlaarancelaria 39.06 (oUos aTtos
polímeros, resinas artifkiales y materüts pl.ásticas
artificiales, incluidos el ácido algínico, SUB sales
y sus ésteres; linoxinaJsin Variar Sus derechos
arancelarios.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio de treinta ele mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y-persona.s

interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo· octavo de la Ley Arancelaria, las reclHmaciones
o peticionBs que consideren conveniente en relación con el Al'an
celde· AdUanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que hun ·sido reglamentarüUDente t.rami·
tHd~s··por la Dirección Geneml de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado cOl1ven.iente dividir la P. A. 3906 en
tre" subpartidas. a efectos de conocer la gama y cuantía de
las importacionos, sin vnriuf los derechos arancelarios.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
art.ícUlo sexto, nümero cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de un(¡ de mayo de mil llo\'f·ci8ntos sesf'nta, a pro.Ql.iI"Sid
del Ministro de Con¡e!"c'io y previa deliberar:'Jón df'l Cou;;0io de
M_inistnjs en su reunj(n del dia veintidós de diciembre de mí!
no\"cc;ientos se~2nla y des,

DISPCNGO:

Artículo prímcro.--Queda modificado el vigente Arancei de
Aduana::; en la forma que figura a'continuaciÓn·
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Otros altos polímeros, resinas artifícJall:s y mati;rlas plásticas
artificiales, incluidos el t'tcído alginko, sus sajes y sUs ésteres

Alt.os polímeros am~lát:eos
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Artículo segundo.-,-EI presente - Decreto entrArá-en vigor el
día de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado~.

Asi 10 dispongo ·por el presenté Decreto,d4do en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

Artículo segundo -El pn'sente DC'crBto entmní en vigor ¿,l
dia de su publicación en el "Boletín Ofidal del Estado...

Así lo dispongo por el pres'::nte Decreto, dado en Madrid a
veint.itrés '-de dicjembr'e de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

El \hnis:TO de COIl1r-rr:1o,
tNRlQUE FONTANA COD1',A

DISPONGO,

--=--=-=-=-===0========

Artículo primero.-Queda -modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a: continuación;

DECRETO 3696/1972. de 23 de diciembre, por el que
se modifica el texto arancela~iC de la subpartida
29.2B~A (aminoazobenceno. amino:7zotolueno, s u s
ácidos sulfónicos .. ~).

El Decreto novecientos noventa· y núeve/míl novecientos
sesenta, del Ministeri-o de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en su articulo segundo, a los Organismos, __ Entidades _y
personas interesadas para formular,. dec;onformiciad . con ló
dispuesto en el arUculo octavo de la Ley Arancelatia~ las· recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas-al amparo
de dicha disposición; y que han sido reglame~tariamentgtrami.
tad~s por la Direcció..!! General· de Política Arancelaria· e Impor
taclón. se ha estimadóconveniente modificar el texto aran
celario de la subpartida 29.28~A.

En suvir'tud. y en uso de laa\¡torizatiónconferida eh el
artículo sexto. número cuatro de ·la mencionada: Ley Arance':'
laria de uno de mayo de· mil novecientos sesenta. a propuc,sta
del f\1inistro de Comercio y previa dehberación dd Conselo de
Ministros en su reunión del día veintidós de dicieml:wS!d'e mil
novecientos setenta y dos,

El Decreto-ley número siete, de treinta de junio d" mil
novecientos sesenta y síe!e, estableció las bases. d('sdrroll.~idfls

posteriormente en el Decnto dos mil cuatrocientos setenta y
dos/mililovecientos sesenta y siete, de cinco de octubre. para
la regulación de las con,::,osiones de bonifica.ciones arancelarias
a l~ importación de mercancías destinadas a la fabricación de
bienesd,e equ.ipo en régimen de construcción mixta.
. Dado el adual estado de progreso de la industria española,
es factible abordar con toda garantía la fabricación de reacto;
res para las industrias q uimícas y pctroquimicas de peso supe
rior aqujnce mil kilogramos, con espesor de paredes igualo
sUpérior a dieciocho m¡~íin(trús

La fabricación de estos _rE<:ldore--;e-s de gran interés para la
ecónomia, na,cicnal al servir de apoyo a losprogJ'élma':l de des
árrollo de las inc!ustrius qllÍmica y petJ'oquimica: significando,
además, un mejoramIento de la balanza comercial y de pagos,
y es asimismo benefkiosa tanto en el orden tecnico como laboral.

Para la fabriff¡ciún de los citados reactores es necesaria. la
impcrtaclón de detHm~nB.das partes; piezas y el€-mentos auxiJía
res, de .los que no existe f~lbric-ar.:ión nacional. pero sin que la
p:top\~rci6n de d~mE'ntosnacionalesen los conjuntos sea inf,,:rior
al cuarenta y siete por dento.

El Decreto-ley menCionadu. en su -'-'f'ceión JII. articulo cuarto,
dispone que para gozar de las, bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo. es nece:::.urio que se apruebe, por Decreto,
unA Resolución-tipo lAtnt (o;ida el1,tlipo Y conjunto de -bienes
de eql.tipo.

Se han cütnplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que dEsarrolló éste, y se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar ]a ,necesaria

DEcnETO 31j[jT/1972, de 23 de diciembre, Dar el que
se .aprueba la i{cso1r,cion· tipo pa rn la fab: iCClCió'1,

en réQim,¿n de cGl1sirw:cion. mixta, de reactores
para las industrias qu:mica y petroquimica, de
peso superior a 15.000 kilogramos, con espesor de
paredes igualo superior a. 18 mil¡metros (partida
arancelaria M.17-[ y 84.]7-) 2)

Aminoazobenceno, aminoazotólu~no; sus ácidos
sulfónicos. disulfónicos y nitrados, diazonaf
tal sulfónico y níttosulfónico, diazonaftaleno

sulf6nica y ni=:~~ .... I

Artículo

29.28-A

PartIda.
arancelaria
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Resolución-tipo para la fabricación de reactores para las in~

dustrias química y petroquímica en régimen de fabricación
mixta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
Vt lll¡idús de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

i\dicu!o primero.~So conceden los beneficios de f~jbricación

mixta, prn'istos en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta
de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación de
re,actores para las industrias química y petroquírnica, de peso
superior a quince mil kilogramos, con espesor de paredes igual
o superior a dieciocho mil ¡metros, con un grado mínimo de
nacionalización del cuarenta y siete por ciento.

Ai·Uculo s€gundo.-Las partes, piezas y elementos auxiliares
que se requiera impOl"tar para su incorporación a la fabricaCÍón
nacional, gozarán de una bonificación del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Artículo tercero.-eada Resolución-particular que apruebe la
Dirocción General de Politjca Arancelaria e Importación, previa
calificación de la Dirección General de Industrias Slderometa
lúrgiGus y Navales, describirá tecnicamente y detallará en
forma f>uficiente las partes, piezas y elementos auxiliares que
puedan import.arse, gozando de- la bonificación que otorga el
articulo scgundo del presente Decreto.

Artículo cuarto,~El valor de las partes, piezas y elementos
auxiliares que se importen con bonificación arancelaria para su
incorporacióll a la fabricación nacional. bajo el régimen de
fabticación mixta, no excederán para cada uno de los aparatos
que l:l continuación se recogen de los siguientes porcentajes;

ta de rcnctores para las industrias química. y petroquimica, de
peso superior a quince mil kilogramos, con espesor de paredes
igual o superior a dieciocho milímetros, a que se refiere esta
Resolución-tipo, no podrán concederse nuevas bonificaciones o
exencíones ctl"ané-'clarias para dichos reactores, a través de los
programas de Acción Concertada, de los Polos de Promoción
y Desarrcllo, Cen I.ros y Zonusde ir.te,és Tur-istíco. Empresas
de Interes Nadonal. Sectores rndu~·triales o Agrarios de Interés
Prcferenl;e o Zonas Geográficas de Preferente Localización Indus
trial, Bed dd Frio, Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras
comprendid<ls en disposiciones de carácter análogo.

Articulo décimo.-La presente Resolución-tipo tondrá una
vigencia de dos años, a partir de la fecha de su publicaciórr
en el "Boletín Oficial del Estado», Este plazo es prorrogable.
S! las cir{;unstancias económicas así lo aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
vcintitn.os de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

F:I Minisil-o d'? Comercio,
ENHlQLE i<J:'';TA>';A COD1>iA

DECHEro 3698/1972, de 23 de diciembre, por el qua
se modttican los articulos primero y segundo del
Decreto 568/1968, d~ 28 de marzo, que estableció
la Re,'.;olución-tipo para la fabricación, en régimen
de construcción mixta, de generadores eléctricos
de potencias comprendidas entre 250 MVA hasta
ioa MVA, ambas ínclus',ve, y se prorroga el plazo
de vigencia de dicha Resolución-tipo.

Anículo quinto,-Para determinar e_'Jtos porcentajes se to
mar;¡ en cuenta el valor CIF de los elementos a importar, más
los dc'r8c!1os arancelarios que los mismos satisfagan; -el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastDs hasta
pie de fúbrica para los artículos extranjeros que se importen,
y el precio de coste para el cQnj unto fabricado en régímen de
(;onstruccíon mixta.

1'''1 a I le r ¡ a

Chap::ts planas para virolas de grandes espesores,
cOlnposición química y características mecá
nicas especiales
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Los artículos primero y segundo del Decreto quinientos sesenta
y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiocho de marzo,
establecian, de acuerdo con las potencias de los generadores,
unos grados de nacionalización del sesenta y cincuenta.- por
ciento, estimándose necesario, dado el estado actual de des
arrollo de la industria nacional, elevar estos porcentajes al
sesenta y cinco y al dncuenta y dnco por ciento, respectiva
mente.

Por otra parte, el artículo undéclmo del mencionado Decreto
determina la posibilidad de prorrogar la vigencia de la Reso~

luci&n-tipo, si las circunstancias económicas así lo aconsejan,
habiendo sido prorrogado por un plazo de dos años por Decreto
mil noventa y cinco/mil novecientos setenta, de dos de abril,

. estimándose necesario establecer una nueva prórroga por un
plazo de cuatro aüos. Dada la. existencia en la actualidad de
las citadas circunstancias y de acuerdo con el artículij quinto,
apartado tercero. del Decreto-ley número siete, procede prorrogar
la vigencia de la mencionada Resolución-tipo.

En· su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliheración oel C¡)n:~ej¡) de Ministros en su reunión del día
veintídós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Articulo "exto.-Se autoriza al Ministerio de Comercio para.
que. a tniw:$ de su Dirección General de Política Arancelaria
e Importación, fije en cada Resolución-particular que apruebe,
prcvü.; la calificación que de la misma haya hecho la Dirección
Ceneral de Industrias Siderometalurgicas y Navales, los porcell~

tajes de cada una de las partes, piezas y elementos sell_alados
en el articulo cuarto, cuya importación se autorice con bonifi~

caciún arancelaria, sin que en ningún caso cada uno de estos
porcentajes excedan de los autorizados en la Rosolución~tipo~

Articulo séptimo,-A los efectos de cómputo de porcentajes,
se con~¡denol como producción nacional exclusivamente la que en
forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semipro~

ductus que se adquieran' en el mercado nacional, y que. a su
importación, han quedado nacionalizados, siendo prácticamente
imposible distinguirlos -de los auténticamente nacionales.

Articulo octavo.-Las Resoluciones-partieulares. que se ot.or
guen con base en esta Resoludón-tipo podrán establecer, si se
juzgase necesario, un porcentaje máximo de productos termi
nacios de origen extranjero, ya nacionalizados que pu('den in
corporarse a la fabricación mixta, con la consideracioh de
productos nacionales. La Dirección General de Industri.,-,s Side
rometalúrgi.cas y Navales, al calificar cada solicitud de Reso
lución-parlícular, informará sobre la clase y cuantía en que
estos elementos extranjeros nacionalizados pueden cons.iderarse
como nacionales, sin inddir en el porcentaje de elementos ex
tranjeros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

A¡'Uculo noveno_-A partir del momnnto· on que entre en
vigor la primera Resolución-panícular para la fabricación mix-

DISPONGO,

Articulo pdmero.-~El artículo primero del Decreto quinientos
sesenta y ocbo/mll novecientos 'sesenta y ocho, de veintiocho de
marzo, por el que se aprobaba la Resolución-tipo para la fabri
cación en régimen de construcción mixta de generadores eléc
tricos, de potencias comprendidas entre doscientos cincuen
ta MVA hasta setecientos MVA, ambos inclusive, queda modifi
cado de la siguiente forma:

.. Artículo primoro.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta, previstos en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta
de junio d0 mil novecientos sesenta y siete. a la fabricación
de generadores elt:~clTlcos de potenciui comprendidas entre dos
cient.os cincuenta MVA hasta cuatrocientos cincuenta MVA,
ambas inclusive, con un grado minimo de nacionalización del
sesenta y cinco por ciento...

Articulo scgundo.·-Igualmente queda modificado el articulo
segundo dd citudo Decreto quiníentos s(~senta y ocho/mil nove
cíentos sesent.a y ocho, en la siguiente forma:

«Articulo segundo_-·Se conceden los beri.dlcio~ de fabricación
mlxb, pr~\;¡e;tos en ct Decreto-ley número siete, de fecha t.reinta
de junio de mil novecientos sesenta- y siete, a la fabricación de
generadores eléctxkos de potencias silpcriol'cs a cuatrocientos
cincuenta MV A y hasta setecientos MVA, inclusive, con un grado
minimo do nacionali'Lación del cincuenta y cinco por ciento...

Articub tvrcero,-Quf'da prorrogado por un, periodo de cuatro
años, a partír del veintinueve do marzo de mil novecientos se-


